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INFORME SECRETARIAL. 25/06/2024. Al despacho del Señor Juez, procesos ejecutivos 

acumulados singular Rad: 2019-00077, con memorial solicitando entrega de títulos judiciales 

a prorrata.  Sírvase proveer. 

 

 

LUIS ALBERTO DIAZ ROJAS 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Buenavista, Córdoba, Veinticinco (25) de Junio 

de Dos Mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial y con revisión del expediente, evidencia el despacho que el 

representante legal de la COOPERATIVA COOMULPATRIA,  Dr. FELIX DE JESUS 

MACEA LOZANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.067.861.612, con tarjeta 

profesional N.º 210.481 Del C.S.J, solicita la entrega de los depósitos judiciales. Se tiene que 

se encuentran en firme las liquidaciones y/o actualizaciones de las obligaciones cobradas a 

través de esta Litis, demanda inicial y demanda acumulada, una vez consultado en el portal 

web del Banco Agrario se verifica que existen consignaciones a favor del proceso depósitos 

por valor de $14.423.943, por tanto, se ordenará que el dinero producto de los bienes 

embargados se paguen a las acreencias, ahora bien el pago se hará proporción del total del 

valor de los depósitos judiciales al 50%  para cada parte acumulada.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Buenavista – Córdoba. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENESE la entrega de dineros que se encuentran consignados a favor de 

este proceso,  correspondiente al 50% para cada crédito reconocido, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento de los títulos respectivos en proporción al 

50% para cada crédito reconocido, y su entrega una vez ejecutoriada la presente decisión. 

  

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

GABRIEL JOSÉ DÍAZ ANAYA 

JUEZ 
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